
d*""1

i,¡' -

HOSPITAL CHULUCANAS

fusofución Q)irectoraf
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Cltulucunus, i2 y nn Tnrn

VISTO; El Memorondo N" 350-2016/L81101, de fecho 21 de lulio del 20L5; emitido por lo Dirección
del E.S. I I - 1-Ho spíto I Ch u lu co no s.

CONSIDERANDO:

Que, en concordancia con el srtículo 77p del Reglomento de la Ley de Bases de la Carrera

Administrotiva y de Remunerociones del sector público aprobodo con D.S N'005-90 PCM, establece
las condiciones pora la Designoción de un trabajador en un cargo de responsobilidad dentro de lq
Entidod por Ia Autoridad competente;

Que, medionte Resolución Ministerial N" 6L4-99-SA/DM, de Fechq L4 de Diciembre de 1999, se

constituye tos Comités Formacológicos (COMtTÉ FARMACOTERAPEUTTCO) en los díferentes niveles de

atención del Ministerio de Solud;

Que, en el numerol 2 y 3, de lo ocotqda Resolución; estoblece que los Comités Farmocológicos
(COMITÉ FARMACOTERAPEUTICO) son de carócter permonente, y dependen directamente del
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. respectivo Director, o de quien hogo sus veces; y sus funciones son: Conducir el proceso de seleccion

í.i,i,eitq
t A medicomentos esencioles; promover las buenos prócticas de prescripcíón; Apoyor técnicamente los

J á: procesos de adquisición de medicamentos; brindar asesoramiento en materis de medicamentos, o

l¡F f,, t?t dupo,rtl!:*?: o t"r:i1i,os intermedios y fiyotes d,e 
istitutos y !,osni.tates 

y a ios centros y puestos
,@:iil"tii,a,segúncorresponda;yopoyorIqsoccionesdeformocovigiIancia;

'r Gl {ct¡3 Que, a consecuenciq de lo solicitqdo con el documento det Visto y en concordoncia con los

considerandos, se procede proyectar la presente Resolución en la cuql se dispone Conformar el
Comité FARMACOTERAPEUTICO del E.S.ll-1- Hospitol Chulucanas; para que de ésto mqnero se

implemente mejoras en el suministro y en el uso adecuodo de los Medicomentos, tsl como lo

establece el Artículo 75" de la Ley Generol de Solud 26842. Asimismo se deja sin efecto la Resolución

Di re cto ro I Ne 0 54-20 15 -GOB. R EG. PI U RA-430020- 1 I 1 10 L.

De conformidod con la Ley N" 27657 Ley del Ministerio de Solud, Resolución Minísterial N" 614-99-
SA/DM, Resolución Ministeriol N" 116-2000-SA/DM; Ley N" 30372 del Presupuesto del sector público
pora el año Fiscal 20L6; D. Leg. 276 Ley de Boses de la Carrerq Administrotivo y de Remunersciones
del Sector Público y su Reglomento aprobodo medionte D.5 Ne oo5-90-PCM;

Estqndo o Io solicitado por la Dirección del E.S. ll-1 Hospitol Chuluconos, con la visoción de lo Unidad
de Administroción, Asesoría Legal, Equipo de Personol, visación y aproboción de la mencionada
Dirección; y

En uso de las atribuciones conferidas mediante en el Reglamento de Orgonizoción y Funciones del

Hospitol Chuluconas, aprobodo con Ordenanza Regional N" 330-2015/ GRP-CR, del 27 de Noviembre



fo*o 
o*t

HOSPITAL CHUTUCANAS

fusofución Oirectoraf
N" ./fu_ - h't6 -coB.REG.prURA-430020-181101

¿.,7 JUL ¿0t6
Clrulucanus,

del 2015 y la Resolución Ejecutiva Regional Ne 688-20L5/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecho
17 de noviembre del 20L5, en Io cuol se Encorgo el Puesto de DIRECTORA del Establecimiento de

Solud ll-1 Hospital Chuluconas; en el corgo estructural de Director de Progromo Sectoriol I, Nivel F-3.

5E RESUELVE:

Artículo 7".- CONFORMAR, a portir de to fecho de Ia presente resolución, el COMITÉ

FARMACOTERApÉuflcO, det E.S.ll-1 Hospitat Chuluconas, el mismo que estaré conformado por los

siguientes Profesionales de Io Solud:

Dra, Silvia Esther GARCIA ARROYO

Q. F. E rne stoW i lfredo CAR BAJAL Sl LVA

Dra. EIionq CALLE LOPEZ

Dr. José Luis CHARCAPE RAVELO

Dr, Carlos Eduordo FAJARDO ARRIOLA

Dr. Cor\os Eduardo RAMIREZ FLORES

- Directoro
- Presidente
- Secretoria
- Primer Miembro
- Segundo Miembro
- Tercer Miembro

Artículo 2e.- Dejor sin efecto la Resolución Directorol N" 054-201.5-GOB.REG.PIURA-430020-181101.

Artículo 3e.- Hógase de conocimiento o la Unidad de Administroción, Estodística e lnformótico,
Equipo de Personol y archivo de Dirección del E.S.ll-L Hospitol Chuluconas e Interesodos,

Regístrese, Comu níquese y Ejecútese.
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